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Auto trámite- Acepta renuncia-remitir oficios 

Ejecutivo. 54001402200120170119700 

 

 Teniendo en cuenta la documental obrante (doc003) y en atención a lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 76 del C. G del P. es del caso aceptar la renuncia presentada por la Dra. Nora Ximena Mesa 

Sierra, quién a la sazón fungía como apoderada de la parte actora, Banco Davivienda s.a. 

Por Secretaria remítanse a través de nuestro correo institucional los oficios No. 2567, 2568. 2569 

del 30 de septiembre de 2019 a la Policía Nacional, Sijín, y Dirección de Tránsito y Transporte Municipal 

de Cúcuta, respectivamente. 

Notifíquese y Cúmplase 
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